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veno del Reglamento de la Condecoración e infonnó favora
blemente la petición dedUcida; 

Considerando que procede acceder a la cot1.OMión de la Me
dalla solicitada por concurrir éh el seftor Bo~s Balaguer las 
circlÜlstáncias pretrenidas en loS art1culOs V,, 4;.0 Y 11 del Re
glamento de 21 de septiembre de 1960, eti cuánto se han justi
ficado sesenta años de. servicios laborales . prestados, con ca
r!lt:tetejemphtr y una conducta. digna dé encomio en el cuín
pl1itliénto df! lo~ débétes qUé 1mtKm.e el desempefiO dé una pro
feSión 11tH, hábitualmefite ejercida; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y 10$ mé
ritos contraídos son factores que justifiquén ctintplidá.tnet1te la 
excepción de la !lorma general, y que su ingreso en la orden 
de la Medalla del Trabajo se verifique por categoría stiPétiO!'" 
a la inicial; 

Visto el 'referido Reglamen~o de 21 de septlembt~ d~ 1960, 
Este Ministerio, dé confonmdad con el dictamert . d~ la men

cionáda Junta Consultiva y a propuesta dé la 8éeción de ~Ull
tos Generales. ha acordado conOOdér 11, don Atcadio dé Dalles 
Ba1agilér la Medalla «Al Mérito en él Trablijol), en su categ<Ji'la. 
dé Platá. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
. DiOs ~uái'de a V. l . 

MadrId. 19 de noviembre de 1968. 

RoMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 19 de novtembre dé 1968 por la que se 
concede la Medalla «Al Mérito éttél Traba1a», en 
su categoría de Plata, a don Franctsco Flót"ez 
Berroeta. . 

Ilmo. Sr.: Visto el eXipediente tramitad/) por la Delegaci(m 
Provincial de Trábajo de Madrid sobre coIicesión de la Mé<Uilla 
del Trabajo a don Francisco Flórez Berroeta; y 

Resultando que la Empresa «Discos Co1wnbia, S. A.l), ha 
solicitado de este Ministerio la concesión dé la citada recom
pensa a favor del señor Flórez Berroeta. qUien inició en 1915. en 
calidad de Contable su actividad en la citada Empresa. alcan
zando por su competencia y extraordinarias dotes de organi
zación y mando lá categoría de Apoderado. y Diréc1it;lr comercial 
de aquélla. habiendo logrado impulsar segun los prócedimientos 
más mOdernos tan delicada actividad. lográndolo merced a su 
esfuerzo y laboriosidad; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación" dió cumplimiento a lo . prevenido eti él artículo rto
vena del Reg11Ur1ento de la Cotldecoráción e inform6 favora-
blemente la pet,ición deducida; . . 

ConSiderando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el sefior Flórez Berróéta las 
circunstancias prevenidas en las articulos 1.0, 4.° Y 11 del Re
glamento de 21, de septiembre de 1960. en cuant() se han jusU
ficado cincuentá y cuatro afios de servicios laborales pres
tados con carácter ejemplar y una conducta digna dé encoinio 
en él cwnplimiento de los deberes que ~ne el desetnpefio de 
uná profesión útil. habitualmente ejercidá; .. 

ConSidái"endo que los años de abnegado trabajo y los mé" 
ritos contraídos son factores que justificaÍl cwnplidamente la 
excepción de la norma general. y que su ingreso en la orden 
de la Medalla del Trabajo se verifique por categoría superior 
a la inicial; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960. 
Este Ministerio. de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección de Asuntos 
Generales. ha acordado conceder a don Francisco Flórez Be
rroetá la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su ca.tegorla 
de Plata. . . 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid. 19 de noviembre de 1968, 

ROMEO GORRiA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 21 de novtembre de 1968 por la ·que se 
díspone el cumplimiento de la sentencia recafda 
en el recurso contenctoso-administrativo interpues
to contra este Departamento por doña Maria Jo-
sefa Lucas Pinílla. . 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 24 de ju
nio de 1968. en el recurso cóntencioso-administrativ'o interpues
to contra este Departamento por dofia Marfil. Josefa Lucas Pi-
~~ .' . 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cwnp1a la 
citada sentencia en sus propios ténninos, cuyo fallo dice 10 que 
sigue : 

, «Fallamos: Que .estimando el recurso interpuesto pór la. re
presentación de dofill. Maria JOl!!efa. LUCM Pinllla., y sin qú~ 

se p~ejjlZgue . la cuestión de fondo, debemos anular y ¡¡,nula
mas todas las aetUáéionés ~u1tla8 en el éx~et1te a. pattlt del 
momento et1 que prestó el infomé él 7 de jUliO d.1! .1!1114 14 
Subdelegación General de Servicios Sanita.t1bS de1 thstitütó 
Nacional de Previsión, incluso las r~!¡Olucione8 que se pr1Uj~~~~ 
después de esta fecha '!! la recurnda, para que anWs e d~l
dir el fon4o se notifiqUe a la in¡:ulpada la. propuet!ta . e r~ 
lué!(jtt, éoncMiendo el plazo dé ocho dias para que pueda alég&r 
lo correspondiente a su defensa, dándose después a los au1;O$ 
el trámite legal con indicación de los recllrSOll prooe<ientee, sin 
hacer expresa imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambroslo López. 
Luis Bennúdez.-José Samuel Roberes.-José de Olives.-Adolfo 
Suárez.-Rubricados.» 

LO qUe comunico a V. l. pa.ra sU conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 21 de noviembre de 1968.-'-P. D., el Stlbseeretario, 

A. Ibáñez Freire. 

IlmO. Sr. SUbsecretario de este Ministério. 

ORDEN de 21 de noviembre de 1968 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentenciCl ri!cftf4a 
en el recurso contencioso-aamini&trattvo tnterf1tUl" 
to contra este Departamento por «Banco Centtal; 
Socfedaa Anónima». 

Ilmo. Sr. : Habiendo recaido resolución firme en 21 dé 
octubre de 1968, en el recurso contencioso-administrativo .inter
puesto contra este Departamento por «Banco Central. 8. A.." 

ESte Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
. citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 10 que 
sigue: 

«Fallamos: que desestimando el recurso CQntencioso-aQmin1s
trat!vo promOvido a nombre de «Banco central», contra 1l.esolu. 
ción de la Dirección General de Previsión de 27 de mIi.rZo cié 
1965, Y respecto de la tácita del propiO organ1sIi1o en telaclQh 
con la reposición potestativa instada, al ser rech!\Zada ' la álZad¡¡., 
y confinnando el acuerdo de la Delegación Provincial de Traba,.. 
jo de Cuenca, de 31 de diciembre de 1964, que aprObó el acta de 
liqUidación de Seguros Sociales. fonnalizads. por la Inspécc!Qn 
de Tra!?ajo de 28 de marzo de ese último il.fio; debemos declarJLr 
y decla.ra.mos válidas y subsistentes como conformes a derecbo 
las repetidas decisiones impugnadas. así como los actos admi
nistrativos que comprenden, y en su virtud se absuelve a la 
Administración Pública de todos los pedimentos del suplico de · 
la demanda, sin hacer especial declaración en cuanto a costas 
del presente recurso.» . 

Así por esta nuestra sentenci~ que se publicará en el «Bolet1n 
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa., lo 
pronunciamos. mandamos y finnamos.-Ambrosio L6pez.-José 
de Olives.-Adolfo Suárez.-Enrique Amat.-Manuel 00nzá,1ez.. 
Alegre.-Rubricados. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 21 de noviembre de 1968.-P. D., él Sub~o, 

A. lbáfiez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 22 de noviembre de 1968 por la. qUe se 
dispone el cumpltmiento de la sentencta .recaf/%a 
en el recurso contenctoso-adminfstrativo interpues
to contra este Departamento por don Frattctsco 
González Laforet. 

Ilmo. Sr.: Habiendo reca1do resolución firme en 3 de oc
tubre de 1968, en el recurso contencioso-administratlvo inter
puesto contra este Departamento por don FranciscO González 
Laforet. \ . 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que Sé cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue: 

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por la re
presentación de don Francisco Oonzález Laforet debemos anU
lar y anulamos por contraria a Derecho la Resolución recurrida 
dictada pOr la D,rección General de Ordenación de Trabajo el 
21 de mayo de 1965, así como la dictada por la Delegación Pro
vincial de Trabajo de Barcelona el 11 de marzo del mismo il.fio 
y actuaciones del expediente posteriores a esta fecha, para que 
reponiendo las demás anteriores a este momento procesal sean 
remitidas a la Magistratura de Trabajo correspondiente para 
que decida dicha reclamación. sin hacer expré6a imposición de 
costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publica.rt en el tBI> 
Jetín Oficial del Estado e insertará en la «Colección LeaislWvu; 


